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PRONUNCIAMIENTO N.º 190-2008/DOP
Entidad:
Municipalidad Distrital de Belén 
Referencia:
Adjudicación Directa Selectiva N.º 002-2008-MDB, convocada para la ejecución de la obra “Construcción de Local Comunal en el Caserío Rafael Belaunde – Río Amazonas, Distrito de Belén – Maynas - Loreto”   
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 027-2008-MDB-COM.ESP.PER recibido el 14.05.08, el Presidente del Comité Especial remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE), las observaciones formuladas por la empresa CONSTRUKSELVA S.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva N.º 002-2008-MDB, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

2.
OBSERVACIÓN
Observante:
CONSTRUKSELVA S.R.L.
Observación única:
Contra la experiencia del residente de obra
El observante cuestiona que para el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo para el cargo de ingeniero residente de obra se requiera que dicho profesional cuente con experiencia profesional mayor o igual de diez (10) años en el ejercicio de la profesión y con experiencia mínima en dos (02) obras de edificación, en los últimos seis (06) meses anteriores a la fecha de la convocatoria, al considerar que ello contraviene al artículo 25º de la Ley  y al principio de libre competencia que rige las contrataciones y adquisiciones del Estado. Por lo tanto, solicita se supriman dichas exigencias para el ingeniero residente de obra.
Pronunciamiento

El artículo 12º de la Ley concordado con el artículo 29º del Reglamento, establece que la definición de los términos de referencia es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de requerir condiciones que incidan sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios u obras requeridos, dentro de criterios razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria.
Ahora bien, respecto a la experiencia del ingeniero residente de obra el artículo 242º del Reglamento señala que dicho profesional (colegiado, habilitado y especializado) puede ser ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, “(…) con no menos de un año (01) de ejercicio profesional. Las Bases pueden establecer calificaciones y experiencias adicionales que deberá cumplir el residente en función de la naturaleza de la obra”. 

De las normas acotadas se aprecia que si bien es facultad de la Entidad establecer los requisitos que consideren más adecuados para la atención de sus necesidades, dichos requisitos deben resultar razonables, congruentes y en modo alguno desproporcionados.

En el presente caso, el Anexo N.º 5 “Requerimientos Técnicos Mínimos” de las Bases establece que el Ingeniero Residente deberá ser un ingeniero civil o arquitecto colegiado, con experiencia mayor o igual de diez (10) años en el ejercicio de la profesión y con experiencia mínima de dos (02) obras de edificación, en los últimos seis (06) meses anteriores a la fecha de la convocatoria.  
Al respecto, debe tenerse en cuenta que la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un periodo de tiempo determinado; de ello se concluye que el tiempo de colegiatura per se no otorga experiencia; por lo que deberá suprimirse dicho requerimiento.  
En cuanto a la exigencia de acreditar en los últimos seis (06) meses una experiencia mínima de dos (02) en obras de edificación, el Comité Especial al absolver las observaciones formuladas por las empresas ARBURLU CONTRATISTAS S.R.L. y CONSTRUKSELVA S.R.L. manifestó que el requerimiento se justifica “toda vez que en nuestra Entidad y en muchas municipalidades de la Región se ejecutaron obras en los últimos seis (06) meses antes de la convocatoria; asimismo, que debido a que en experiencias anteriores en contratos suscritos con ejecutores de obras se han presentado serios problemas en la conducción y dirección de las obras de infraestructura causado por los residentes de obra, por no tener la experiencia necesaria, actualización permanente y la falta de continuidad en obras de edificaciones, los que han causado perjuicio a la Entidad, motivo por el cual se han optado pro mejorar las calificaciones del residente de obra”.

De lo expuesto, se advierte que con dicha condición se podría direccionar el proceso a aquellos profesionales que hubieren participado en las obras ejecutadas por la Entidad y por otras Municipalidades de la Región (Loreto), restringiendo así la participación de los demás profesionales que teniendo experiencia en la conducción y dirección de obras similares a la convocada no podrían acceder al presente proceso; por lo que deberá reformularse el requerimiento previa evaluación del expediente de contratación y en coordinación con el área usuaria.
Para tal efecto, deberá tenerse presente la noción de obras similares prevista en el numeral 40 del Anexo de Definiciones del Reglamento, así como lo señalado por este Consejo Superior en múltiples Pronunciamientos; por lo que deberá considerarse válida tanto la experiencia en prestaciones iguales como en prestaciones similares al objeto de la convocatoria.
En consecuencia, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la Observación Única; por lo que deberá suprimir los diez (10) años de colegiatura y, previa coordinación con el área usuaria y la revisión del expediente técnico, reformular el periodo de experiencia requerido suprimiendo la limitación de seis (06) meses y considerando: a) La naturaleza y plazo de la obra (45 días para un local comunal) y b) La experiencia del residente de obra se acredita con las constancias y certificados. 
Adicionalmente, en el Anexo N.º 05 de las Bases se aprecia que se estaría exigiendo, además de prestar declaración jurada sobre la habilitación del profesional, la presentación del “certificado de habilitación del profesional”; sin embargo, este documento  corresponde ser presentado para la firma del contrato, tal como se exige en el literal e) del numeral 3.2 de las Bases. Por lo tanto, deberá suprimirse la presentación del certificado de habilitación profesional adjunto al Anexo N.º 05 de las Bases.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de dicha integración, de la presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, teniendo en consideración que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique a los postores la integración de Bases y la presentación de propuestas, de conformidad con el artículo 99º del  Reglamento.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Limites mínimos y máximos del valor referencial 

De la revisión del límite máximo del valor referencial del proceso incluido el IGV, se advierte que éste ha sido considerado de manera incorrecta, pues el monto indicado para el limite máximo equivale al 110.000003732% del valor referencial, lo que contraviene al artículo 33º de la Ley. En tal sentido, deberá corregirse el límite máximo del valor referencial con IGV señalando S/. 147,366.83.  

Asimismo, considerando que al presente proceso le es aplicable la Ley N.º 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, deberá tenerse en cuenta las disposiciones de la Quinta Disposición Final del Reglamento. 

En tal sentido, a fin que el Comité Especial verifique la validez de las propuestas, las Bases deben establecer los límites del valor referencial considerando el IGV y los límites del valor referencial sin considerar el IGV, a efectos que los postores presenten sus propuestas considerando los límites que les correspondan en función de si se encuentran o no exonerados del IGV. Sin embargo, de la revisión del valor referencial del proceso sin IGV, se advierte que éste ha sido calculado de manera incorrecta, toda vez que la deducción del IGV del valor referencial del proceso equivale a S/20,685.79 que vendría a ser el  18.37435% y no el 19% previsto en la normativa tributaria.   
En tal sentido, deberá corregirse la deducción del IGV del valor referencial señalado en el numeral 1.4  de las Bases, a fin de determinar los limites mínimos y máximos del valor referencial sin IGV, debiendo cuidar que se cumplan con los limites mínimos y máximos previstos en el artículo 33º de la Ley. 
Asimismo, cabe señalar que en el cuadro de descripción del valor referencial sin IGV se ha consignado “valor referencia incluido IGV”, lo que deberá corregirse a fin de evitar confusión en los postores al momento de formular sus propuestas.  

3.3. Expediente Técnico 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25º de la Ley, las Bases están conformadas por los documentos que contienen los requerimientos técnicos (que en el caso de los procesos de ejecución de obras constan en el expediente técnico), metodología de evaluación, procedimientos y demás condiciones establecidas por la Entidad para la selección del postor y la ejecución contractual respectiva.

En ese sentido, en un proceso de selección cuyo objeto sea la ejecución de una obra, al momento de registrarse como participantes, quienes deseen hacerlo, además de las condiciones administrativas y proforma del contrato, recibirán un expediente técnico que contendrá, entre otros datos, el detalle de las especificaciones técnicas, los procedimientos constructivos y los planos de la obra requerida.

En la medida que de los antecedentes remitidos por la Entidad no se ha encontrado el Expediente Técnico, documento que, de acuerdo con el artículo 25º de la Ley, es una condición mínima de las Bases; con ocasión de la integración, corresponde al Comité Especial acreditar su entrega al íntegro de participantes en el proceso de selección. 

3.4. Del contenido de la propuesta técnica

Deberá señalarse en las Bases, que la presentación de la declaración jurada de ser micro y/o pequeña empresa es facultativa, debido a que se encuentra destinada a la obtención de ciertos beneficios por parte de los postores.
3.5. Del contenido de la propuesta económica

Deberá suprimirse de las Bases la exigencia de presentar el “desagregado de los análisis de gastos generales que están directamente relacionados con el tiempo de ejecución de la obra y los gastos generales que no están directamente relacionados con el tiempo de ejecución de la obra (fijos)”, toda vez que el análisis de los costos unitarios de la propuesta económica deberá ser requerido para la firma del contrato, tal y como se indica en el literal e) del numeral 3.2 de las Bases.  En este mismo sentido, deberá suprimirse la “nota” del Formato N.º 02: Presupuesto Detallado. 

Asimismo, se advierte que en la “nota” prevista en el último párrafo del rubro “propuesta económica” los literales indicados en la misma no corresponden a dicho rubro. Por lo tanto, deberá suprimirse dicha nota, a fin de evitar confusión en los postores al momento de formular sus ofertas.       

3.6. Presentación de la propuestas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121º del Reglamento, la presentación de propuestas se desarrolla en acto privado por tratarse de una adjudicación directa selectiva. Sin embargo, las formalidades de dicho acto deben guardar concordancia con los principios que rigen a la contratación pública. 

Por lo tanto, atendiendo al principio de libre competencia
, el horario fijado en las Bases (de 9:00 hrs. a 10:00 hrs.) resulta restrictivo, al no fomentar la mayor participación de postores. En tal sentido, deberá ampliarse el horario para la presentación de propuestas.
3.7. Otras precisiones

3.7.1. Deberá precisarse en las Bases que el valor referencial, en el caso de la ejecución de obras, es el que ha sido establecido en el expediente técnico, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32º del Reglamento. 
3.7.2. Deberá corregirse la referencia del “formato N.º 01” del numeral 2.5 de las Bases, toda vez que la información de los correos electrónicos de los participantes se encuentra en el “Formulario de Registro de Participantes”, tal y como se precisa en el tercer párrafo del numeral 2.3 de las Bases.  
3.7.3. Deberá corregirse el número del “Anexo 06 Carta de la Propuesta Económica”, toda vez que dicho número corresponde a la “Declaración Jurada de ser micro o pequeña empresa”.  
3.7.4. Deberá adecuarse la redacción del numeral 3.5 de las Bases, de modo que se distinga la vigencia del contrato, del plazo de la ejecución de las prestaciones a cargo del contratista, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 204º y 270º del Reglamento, tal y como se indica en la Cláusula Tercera de la proforma del contrato. 
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. Acoger la Observación única formulada por la empresa CONSTRUKSELVA S.R.L. contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva  N.º 002-2008-MDB, convocada para la ejecución de la obra “Construcción de Local Comunal en el Caserío Rafael Belaunde – Río Amazonas, Distrito de Belén – Maynas - Loreto”; por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.  
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección a que hubiere lugar.

4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 30 de Mayo de 2008

HUGO VALLEJOS CAMPBELL

Director de Operaciones
KSG/.

� “En los procedimientos de adquisiciones y contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia y objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de los postores potenciales”. 
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